
NUMERO 25. LUNES 27 DE PERRERO DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.
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PARTE OFICIAL.

GOBIEUNÜ CIVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 222.

D. Ramon de Acero y Crespo^ Gober-^ 
nador civil de e^la provincia etc.

Hago saber: qu3 por D. Eugenio Ala
va, res¡.lente en Ortigosa, propietario y 
mayor de edad, sé ha presentado en esta 
Sección de Fomento á las diez de la ma- 
fiana del dia de hoy, una solicitud de re
gistró de doce perienencia.s mineras con 
¿I título El Petardo, de mineral argentí
fero que se propone descubrir en término 
realengo y comunero de las villas de Ca
nales, ViUavelayo y Mansilla, jurisdicción 
de este último y sitio que llaman Gusti
llo, lindante al N. cerro dejPedioBernal- 
dez, E. alto de Tivazuehts, S. Mata la Ra
silla y carrascal de la misma y P. Solana 
de nioslojares; verifica la designación de 
este registro en la forma siguiente: Se 
tendra por punto de partida el pozo titu
lado Tirabeque y sitio que llaman Gusti
llo, desde él en direccioo S. à P. se me
dirán 600 metras fijándose la 1.* estaca, 
desde esta en dirección N. á S. se medi
rán 200 metros fijándose la 2.* estaca, 
desde esta en dirección N. se medirán 50 
metros fijándose la 3.‘ estaca, desde esta 
en dirección E se medirán 200 metros y 
se fijará la 4.’ estaca, desde esta en di
rección S. se medirán ÍSOmelros y se fija
rá la 5.* estaca, desde e.sia en direco on P. 
se medirán 600 metros fijándose la 6 ‘es
taca, des le estaen direccionN.se medirán 
400 metros y se fijará la 7 ‘ estaca, que - 
dando formado el rectángulo de las doce 
pertenencias solicitadas

Ha consignado al propio tiempo, como 
depósito, la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

En su virtud he dispuesló admitir dicha 
solicitud salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo prevenido en la ley vigen
te de minas.

Logroño 23 de Febrero de 1871.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 223.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gober
nador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: que por D. Agustin Este
ban Franganillo, residente en Madrid, 
Puerta del Sol, núm. 15, propietario ma
yor de edad y en su nombre D. Facundo 
Martínez Zaporta, cecino de esta Capit I, 

se ha presentado eu esta Sección de F.o 
mento à las nueve de la maOana del dia 
de hoy, una solicitud de registro de doce 
pertenencias mineras con el título de Ma
tilde, de mineral de plomo argentífero que 
se halla descubierto en un pozo que lla
man de viviente, en termino realengo y 
comunero de Canales, Mansilla y Villave- 
layo, término municipal oe Mansilla y pa-

llaman Loraotorcas, lindante N. 
el l'royuelo, S. Solanade Vicente déla Pla
ta, O. cerro y camino querva á Ezcaray 
y P. perlenen* ias de la mina Potosi; ve
rifica la designación de este registro en la 
siguiente forma: Se tendrá por punto de 
partida dicho pozo viviente, desde él se 
medirán en dirección P. los metros que 
haya hasta las pertenencias de la mina Po
tosi y se fijará la 1.* estaca, desde ella en 
direccioo S se medirán 200 metros fiján
dose la 2.“ estaca, desde la cual en di
rección O se medirán 200 metros y se 
fijará la 3.“ estaca, desde ella en direc
ción ^N. se medirán 600 metros fijándose 
la i.* estaca, desde esta en dirección P. se 
medirán 200 metros y se fijará la 3.‘ es
taca y desde ella en dirección S se medi
rán 400 metros, quedando cerrado el rec
tángulo de bs doce pfrtenencias.

Ha consignado al propio tiempo, como 
depósito, Id cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

En su virtud he dispuesto admitir di
cha s licitud, salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum- 
plimienb à lo prevenido en la ley vigen
te de minas.

Logroño 21 de Febrero de 1871.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 224.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gober
nador civil de esta provincia etc.

Hago saber.- que por D. Agustin Este
ban Franganillo, residente en Madrid, 
Puerta del Sol, núm. 15, propietario, 
mayor de edad v en su nombre D Fa
cundo Martinez Zaporta, vecino de esta 
Capital, se ha presentado en esta Sección 
de Fomento á las nueve de la mafiana del 
dia de hoy, una solicitud de registro de 
doce pertenencias mineras con el titulo de 
Ramonita, úe miüeial de plomo argentí
fero que se halla descubierto en un podio 
antiguo en término realengo y comu
nero de Canales, Villavelayo y Mansilla, 
distrito municipal del último y parage que 
llaman los Tenadillos, lindante N y O. 
rio que baja á San Roman, S. San Ro
man y P. Valdtfrados; verifica la desig
nación de este registro en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
dicho pocito, desde este se medirán en di
rección P. 30 metros fijándose la 1.* es
taca, desde ella en dirección N.se medi
rán 300 metros fijándose la 2.‘ estaca, 
desde esta en dirección O. se medirán 

200 metros fijándose la 5.‘ estaca, desde 
la cual en dirección S. se medirán 600 
metros fijándose la 4.‘ estaca, desde ella 
en dirección P se medirán 200 metros 
fijándose la 5 “ estaca y desde esta en di
rección N. se medirán 300 metros, que
dando cerrado con la 1 ‘ el rectángulo de 
las doce pertenencias.

Ha consignado al propio tiempo, como 
depósito, setenta y cinco pesetas.

En su virtud, he dispuesto admitir di
cha solicitud, salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento â lo prevenido en la ley vigen
te de minas.

LogroOo 21 de Febrero de 1871.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 225.

B. Ramon de Acero y Crespo, Gober
nador civil de esta provincia, etc

Hago saber: que por D. Agustín Este
ban Franganillo, residente en Madrid. 
Puerta del Sol, núm. 15, propietario y 
mayor de edad y en su nombre D. Facun
do Martinez Zaporta, vecino de esta Capi
tal, s-i ha presentado en esta Sección de 
Fomento á las Dueve''(!te la mañana del 
dia de hoy, una solicitud de registro dé 
doce perleneoci^s mineras con el titulo 
de San José, de mineral de plottio argen
tífero, qúe ya se halla al descubierto en 
ub pozo antiguo en término realengo y 
comunero de Canales, Vdlavelayo y Man
silla y municipal de la última, en parage 
que llaman el Estercolero; lindante alN. 
cerro que sube á Domingo Pedro, S Erari- 
bañez, O.las vigüelasyP. fuente raingar- 
ro; verifica la designación de este regis
tro en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida dicho pozo, desde él se . 
medirán en direccioo S. 100 metros y se j 
fijará la t.‘ estaca, desde esta en direc
ción O. se medirán 300 metros y se fija
rá la 2 * estaca, desde ella en dirección 
N se medirán 200 metros y se fijará la 
3.‘ estaca, desde esta en direccinu P. se 
medirán 600 metros y se fijará la 4.‘es
taca, desde ella en dirección S. se medi
rán 200 metros y se fijará la 5.“ estaca, 
desde esta en dirección O. se medirán 
300 metros quedando cerrado con la l.‘ 
el rectángulo de las doce pertenencias.

Ha consignado al propio tiempo, como 
depósito, la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.
' En su virtud, he dispuesto admitir di

cha solicitud, salvo mejor derecho.
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo prevenido en la ley vigen
te de minas.

Logroño 21 de Febrero de 1871,-El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 228.

B Ramon de Acero y Crespo, Gobef- 
I nador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: que por D. Fernando Ma- 
drazo Kuntz, vecino de Madrid, en la ca
lle de Quintana, núm. 23, residente ac
cidentalmente en esta Ciudad, en la Fonda 
titulada del Pilar, calle de la Compañía, 
núm 21, de profesión abogado y de cin
cuenta años de edad, ha presentado en 
esta Sección de Fomento á las dos de la 
larde de hoy, una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias mineras con el título 
de la Incógnita, de mineral de carbonato 
de zinc ó sea calamina, el cual se. baila 
al de.scubiei to en una calicata abierta al 
efecto, en terreno realengo perteneciente 
al común de vecinos de Aguilar del rio 
Albama y parage que llaman Puntales de 
las balsas sito en el término que lleva es
te nombre, cuyos linderos son por el N. la 
Vega de Aguilar, y por el Ë. olivares de 
las balsas, por M. la Vega de Aguilar y 
por O. camino de Valdemaderas y la pe
ña de C 'Uta: Verifica la designación de 
este registro en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida la misma cali
cata que no puede confundir con otra al
guna por no existir en aquel sitio, desde 
ella se medirán en direccioo N. 2D me
tros colocándose la 1.* estaca, desde esta 
en dirección E. 200 metros fijándose la 
2.‘ estaca, à partir du ella y en dirección 
S. 100 metros clavándose la 3.‘ estaca, 
desde ella en dirección O 400 metros co
locando la 4.* estaca, arrancando de 
ella y al N. 100 metros fijándose la 5.‘ 
estaca, y por último à partir de esta otros 
200 metros ai E. basta toc^r con la 1.‘ 
estaca, quedando de esta manera cerrado 
un rectángulo de 100 metros de lado, por 
400, equivalente á cuatro pertenencias 
de 100 metros de longitud por 100 de la
titud.

Ha consignado al propio tiempo como 
depósito la cantidad de setenta y ciuco 
pesetas.

En su virtud he dispuesto admitir di
cha solicitud salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento à lo prevenido en la ley vigen
te de minas.

Logroño 23 de Febrero de 1871—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 201.

El filmo. Sr. Director general de polí
tica y órden público del Ministerio de Ig 
Gobernación con fecha 13 del actual me 
dice lo que sigue:

«Por el .Ministerio de la Guerra se dice 
con fecha 13 de Enero último á este de la 
Gobernación, lo siguiente:—Conformán
dose S. M el Rey con lo expuesto por el 
Consejo Supremo de la Guerra en su acor*
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dada de diez y seis de Diciembre próxi
mo pasado acerca de la instancia promo
vida por el Capitan graduado. Teniente 
que fué de la Guardia civil, emigrado à 
Francia, D. José Pons de Doña, ha teni
do à bien declararle comprendido en el 
Decreto de amnistía de nueve de Agosto 
último y en su virtud disponer que el in
teresado vuelva à ser dado de alta en el 
expresado Cuerpo à que pertenecía. Es al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que de 
esta resolución se dé conocimiento á las 
mismas autoridades que fué comunicada 
la órden de veinte de Marzo del año an
terior por la que se dispuso fuese dado de 
baja en el Egército.—Lo que de Real ór
den comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado à V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debida publicidad y á fin 
de que llegue à conocimiento de las per-
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Dfl DICHO establecimiento.

sonas à quienes interese.QUS a quitjues luvcicac.
Logroño 18 de Febrero de 1871.—El |

Gobernador, Ramon de Acero.

NÜMERÜ 227.

El lllmo. Sr. Director general de polí
tica y orden público del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 20 del actaal me 
dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se dice 
à este de la G bernacion en 18 de Enero 
último, lo siguiente.’—Excmo. Señor.— 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Administración mili" 
tar, lo siguiente. — Enterado el Rey 
(q. D. g ) de la instancia que V. Ë. re
mitió à este Ministerio en doce del actual, 
promovida por el Oficial tercero de Ad
ministración núlitar D Alberto Araos y 
Perez, en solicitud de su licencia absolu
ta, fundado en que su corazón de español 
no le permite reconocer la soberanía de 
un Rey extrangero, ni acatar por su sin
cero amor à la libertad, la institución 
monárquica que nunca esperaba ver re
sucitar entre sus conciudadanos; S. M. 
ha tenido A bien concederle la separación 
absoluta que solicita del servicio, de
biendo dársele de baja, desde luego, en 
el Cuerpo Adminislrativo del Egército 
y. ponerse en conocimiento del Minis-r 
tro de La Gobernación, para que llegando 
à noticia de las autoridades civiles, no 
pueda aparecer con un carácter que ha 
perdido —De Real órden comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.»

Lo que se hace saber por medio de es
te periódico oficial para su debida publi
cidad.

Logroño 23 de Febrero de 1871.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

AKTÍCDLO 96,—El Director leerá una memoria en que se de cuenta del esta
do del Instituto durante el curso anterior, espresando en ella las variaciones 
que baya habido en el personal del profésorado, el número de alunanos matri
culados y examinados, los frutos que haya ofrecido la enseQanza, las mejoras 
hechas en el edificio, los aumentos del material científico, la situación econó
mica, y todas las demas noticias que puedan contribuir á dar cabal idea fleta 
marcha del Establecimiento. ... , „

Este documento se imprimirá y se insertará ademas en el Boletín oficial ae 
la provincia, publicando como apéndices el cuadro de asignaturas de que se 
habla en el articulo 101, el de alumnos matriculados y examinados en el curso 
anterior, el de grados y títulos periciales concedidos durante el mismo, la re
lación nominal de los alumnos premiados, y cuanto sirva á comprobar lo ex
puesto en la memoria.

{Reglamento de 2.® enseñanza de 22 de Mayo de 1859 )

Señores
La propia índole del Establecimiento, la suma importancia 

y naturaleza misma déla misión que leestá'confiada, y las cir
cunstancias en que, como todos los demas de su clase, se en
cuentra hoy colocado, moviéranme á ocupar vuestra atención 
en este instante, por mas que me escusase de ello todo precep
to reglamentario.

Encargados oficiales de uno de los ramos de la instrucción 
pública, ramo que por su carácter de estension y generalidad 
está llamado á influir mas poderosamente que otro alguno en 
la vida de la'sociedad, deber nuestro es manifestar á esta el 
resultado de nuestros trabajos, para que vea si hemos corres
pondido á la confianza que en nosotros depositára, y satisfacer 
el legítimo interés que una necesidad tan primordial debe ins
pirarlo. No de otro modo podremos también proveer, en cuanto 
esté de nuestra parte, á lo que la ardua misión de la enseñanza 
exige; pues no bastando para su buen desempeño los esfuerzos 
del profesor, sino que necesitan ir secundados tanto por los 
alumnos, como por las autoridades é individuos de quienes 
en la sociedad uno y otros dependen, es indispensable á lodos 
tomaren cuenta las útiles lecciones que dá.la observación y la 
experiencia, á fin de que con tan eficaz auxilio puedan superar
se mejor los muchos obstáculos que á la común obra se presen
ten.

Y á parte de esto, señores; la nueva ley de libertad de ense
ñanza que, si grandes beneficios viene reportando á la causa de 
ia ilustración popular, los dará mucho mayores el dia en que 
el pueblo se habitue á ufear convenientemente de ella, ha cam
biado en gran manera las circunstanciad de estos centros lite
rarios, concediéndoles por un lado una verdadera autonomía, 
é imponiéndoles por otro el deber de ser los mediadores entre 
la enseñanza privada y el Estado: concesioq y deber que, como 
comprendereis, interesan la dignidad y delicadeza del profeso
rado oficial y bastarían por sí solos para que mas que nunca 
haga pública ostentación desusados.

Debe pues responder este trabajo al cumplimiento de los 
másaltos deberes, á la satisfacción de muy importantes necesi
dades; objeto que atendiendo á mi inutilidad lejuzgára irreali
zable, si una grata esperiencia no me hubiera ya enseñado, 
cuán poco es lo que yo tengo que poner de mi parte, para que 
con vuestra gran ilustración os forméis una clara idea de todos 
aquellos puntos que à vuestra observación debo presentar.

NUMERO 233.
El dia 23 del actual desapareció de la 

casa marital, la persona de Gregoria San j 
Roman, vecina de Villamediana, cuyas : 
señas se insertan á continuación, en su ¡ 
consecuencia, los Sres. Alcaldes, Guardia ; 
civil y demás dependientes de mi autori- | 
dad, procederán à su busca y detención, y ' 
caso de ser habida, la pondrán á disposi
ción del Alcalde de dicho pueblo Logro- j 
íR) 23 de Febrero de 1871.—El Gober- ' 
Dador, Ramon de Acero. j

Edad 24 años, pelo negro, cejas id., ¡

La obra regeneradora de la enseñanza, que bajo el influjo de 
la libertad se inauguró en nuestra pálria por los decretos de 14 
y 21 de Octubre de 1868, y cuyo fausto acontecimiento me cu
po la suerte de dejar consignado en mi anterior Memoria^ no 
ha llegado todavía á su completa realizacioh á causa, sin duda, 
ya de las graves y apremiantes atenciones de otro género que 
al Gobierno y á las Córtes preocupan, ya de la suma importan
cia de la reforma á que nos referimos, que exige á la verdad un 
detenido estudio y profunda reflexion, si ha de llevarse á cabo 
con la madurez de juicio indispensable, para que respondien
do por completo á los intereses de la ciencia y al estado actual 
de la sociedad, la nueva organización que la enseñanza reciba, 
ofrezca las mayores garantías de beneficiosa y estable.

Se han dado sin embargo varias disposiciones en estremo 
interesantes, y de las cuales debemos ocuparnos, porque todas 
atañen, y algunas esclusivamente, al profesorado de 2'ense-

color bueno, ojos azules, nariz regular, i 
cara redonda, saya de percal oaoteado, 
chaqueta de pañete oscuro y zapatos ne- ' --------- -- , k, z- x • * , . j ■
ffros de cuero i ñanza, tendiendo con noble fin a mejorar el estado y condición

social de este. Tales son el Reglamento provisional para el in- 
---------  i greso en el profesorado público y para los ascensos, jubilacio

nes y traslaciones de los profesores, dado á luz eH5 de Enero;

la Ley de 7 de Mayo, aboliendo los^grados de Bachiller en to
das las Facultades y la de nivelación de Institutos, que se pro
mulgó el 13 de Junio.

La segunda de estas disposiciones redujo el nombre del gra
do conferido en los Institutos al de Grado de Bachiller, y si 
bien no dada directamente con objeto de introducir una alte
ración en las condiciones, que han de reunirse para ejercer el 
Profesorado, ha traído como consecuencia necesaria del pen
samiento que la motivára, el que para la enseñanza en los ins
titutos se exija en adelante la licenciatura en la Facultad cor
respondiente en vez del bachillerato, con que hasta ahora bas
taba, y cuya circunstancia hacía de casi igual aplicación los 
grados referidos en las Facultades de Ciencias y Filosofía y 
Letras. Los mayores sacrificios, que dicha ley exige en una 
profesión que, sin duda alguna, dejaba ya los anteriores mal 
compensados, ofreciendo un porvenir menos halagüeño, que 
cualquier destino debido solo al favor, hicieran menos acepta
ble el cargo de Profesor de 2.'‘ enseñanza, si este nuevo deber 
no tendiese en principal término á elevar su consideración 
académica oficial, y no fuera al propio tiempo compensado con 
otras disposiciones en estremo beneficiosas.

El Reglamento de 15 de Enero es una de las en que esto se 
observa, pues presenta ai Profesorado un horizonte mas amplio 
en su carrera, y trata de remediar en lo posible las contrarie
dades á que se halla espuesto. No os haré un exámen deta
llado de tan importante documento, porque esto fuera ir mas 
lejos de mi cometido; pero sí llamare vuestra atención sobre 
dos de los principales puntos que encierra y cuyo fiel cumpli
miento vendrá á satisfacer importantes necesidades largo tiem
po reclamadas por la equidad y la justicia. Me refiero aidere
cho de jubilación, que medíante nombramiento de Sustituto 
se''concede a los profesores de los Establecimientos públicos, no 
sostenidos con fondos del Estado, y á la facultad que el Regla
mento conserva á la autoridad del ramo, para facilitar pronta
colocación á los profesores excedentes, con cuyas medidas se 
aclara algún tanto el negro porvenir que tras una vida de pe
nosas tareas aguardaba á servidores de la pátria, que, admitida 
comparación, no podrían con justicia quedar pospuestos á nin
guna otra clase por merecedora que fuera; y se trata de reme
diar en lo posible la anormal situación de excedencia, en que 
las frecuentes variaciones de los planes de enseñanza suelen 
dejar á los profesores, situación que ademas de ser perjudicial 
al que la esperimenta, es también gravosa al Estado y estéril 
para la enseñanza.

Pero donde mas se revela, señores, el celo é interés con que 
tanto elExcmo. Sr. Ministro, como el limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública miran por el Profesorado, es en la Ley , 
de nivelación de Institutos, en apoyo de cuyo útil y justificado 
pensamiento fuera pálido cuanto yo dijese ante las poderosas 
razones que aquellos tienen alegadas. Esta importante reforma 
que tanto tiempo hace viene siendo la más justa aspiración de 
todos los individuos de nuestra clase, y cuya necesidad es gene
ralmente reconocida, hasta el punto de que la oposición, hecha 
al proyecto presentado ala aprobación de las Córtes, solo se 
fundaba en la oportunidad de llevarla á efecto, esta reforma, 
digo, puede considerarse ya completamente realizada. No im
porta que la nivelación establecida en la ley de 13 de Julio sea 
tan solo de categoría, y que en lo relativo á sueldos se deje 
á voluntad de la Corporación de que dependa, subir ó nóel 
que cada Instituto por la ley del 57 tiene asignado; pues ade
mas de que al mismo tiempo se promete hacer obligatoria esta 
segunda parteen la futura Ley de Instrucción pública, aunque 
tal promesa no existiera, dado el primer paso, y siendo muy 
reducido el número de Diputaciones y Ayuntamientos que no 
han aceptado todavía la nivelación de sueldos, de esperar es 
que dichas corporaciones hagan muy en breve un supremo es
fuerzo para sobreponerse á todo género de circunstancias, 
dando de este modo la más patente prueba de queá ninguna 
délas de su clase ceden en celo y abnegación por el fomento 
de la enseñanza.

Una de las que todavía no han podido corresponder á tan 
generoso pensamiento, es la Exema. Diputación de esta pro
vincia. Despues de queen sesión celebrada el 15de Setiembre 
del año anterior acordó acceder á los deseos manifestados por 
el. limo. Sr. Director general en su Circular de 3 del mismo, co
municando esta determinación al Establecimiento, para que 
en el primer presupuesto ordinario, que se formase, quedara 
consignada la cantidad que la nivelación requería, la misma 
Corporación provincial dejó sin efecto la medida espresada, 
fundando su resolucionen la absoluta carencia de fondos que 
DO le permitía cubrir, ni aun las atenciones ordinarias. Tratán
dose de una Corporación que tiene dadas inequívocas pruebas 
de su amor á la enseñanza, y de un Instituto que no menos ha 
demostrado en todas ocasiones quecumpledebidamentelaele- 
vaJa misión que le está confiada, no cabe duda, Señores, de 
que solo una imprescindible necesidad pudiera ser la causa de 
semejante medida. Yo espero que tan pronto como el estado, 
económico lo permita, se restablecerá el primer acuerdo; pues 
cualquier otro motivo que pudiera venir á retardarlo, debe ser 
insuficiente para , que aquella Corporación deje fallidas las 
grandes esperanzas, que para todo lo que contribuya al fomen
to de la ilustración he tenido siempre fundadas en ella, aten
diendo á sus antecedentes. No es una cuestión en que solo 
media el mezquino interés; pues si tal fuera, conocido mi ca
rácter, tengo la seguridad de que todos creereis que ni me hu
biera ocupado anteriormente de ella, ni ahora la recordára; si
no que lleva envuelto el buen nombre de la Diputación provin
cial; el del Profesorado del Establecimiento, que aunque in- 
merecidamente dirijo, y creo que acaso embaraza no poco los 
planes de la superioridad sobre reorganización de la 2." ense
ñanza.

También debe darse cuenta en este lu^ar del decreto de 11 de 
Mayo sobre exámenes y Grados, el cual introduce algunas alte
raciones respecto al modo, como, se verificaban anteriormente
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estos actos,siendo la principal la de dar participación en los Ju
rados á una persona estrañaal profesorado oficial. En cumpli
miento de esto el Claustro nombró én concepto de tales á D. Fe
lix Arias. Licenciado en Jurisprudencia, para los tribunales de 
la sección de Filosofía y Letras, y á D. Celestino Apellaniz, Li
cenciado en Farmacia, para los de la de Ciencias; cuyos nom
bramientos fueron aprobados por el limo. Sr. Rector del Distri
to, igualmente que lo ha sido el que se verificó con fecha 15 del 
último á favor de D. Juan Manuel Farias á causa de que el se
ñor Arias se ha visto obligado á ausentarse de esta Capital. El 
Claustro no puede menos de manifestar, como en su nombre 
lo hago, que agradece á dichos señores la aceptación de tan 
importuno cargo para quien tiene otros deberes, y lodos los 
desea cumplir con el celo é ilustración de que en los tribunales 
bandado pruebas.

II
Las variaciones en el personal, que tanto perjudican para 

la marcha desembarazada déla enseñanza, han sido muy pe
casen este curso relativamente á las ocurridas en el anterior.

Dos de ellas estaban ya previstas desde antes de principiar el 
curso, porque las únicas cátedras del antiguo plan, no ocupa
das en propiedad, que eran la de Geografía é Historia y la de 
Física y Quimica.se hallaban anunciadas á oposición, estándo
lo la primera desde mucho antes de la última reorganización de 
la 2.‘enseñanza. Como consecuencia de esto el dia 31 de Di
ciembre fué nombrado para la de Geografía é Historia D. Joaquin 
López Correa, que obtuvo el primer lugar en la terna forma
da por el Tribunal de oposiciones, tomando dicho Sr. posesión 
de su Cátedra el 28 de Enero; y para la de Física y Química re
cayó igual distinción con fecha 26 de Abril en D. José Muñoz 
del Castillo, propuesto en el mismo lugar de la terna corres
pondiente. quien entró a ocupar su cargo el 16 de Mayo. Al di
rigir la mas cordial y sincera felicitación á estos dos brillantes 
jóvenes y congratularme, porque hayan venido á formar par
te de este Claustro, no cumplo meramente con un deber de cor
tesía; sino que gustoso rindo el tributo debido á los grandes 
merecimientos que por su ilustración y espíritu de compañe
rismo en ellos reconozco. Seguro estoy de que tan relevantes 
dotes,empleadas con el ardoroso entusiasmo de que la juventud 
es capaz, serán muy poderosos elementos para el progreso de 
la enseñanza, y un constante motivo de satisfacción, para 
q uienes con tan dignos compañeros hemos de alternar en es
ta empresa. Con motivo de las dos provisiones referidas cesa
ron en sus cargos D. Pedro Arza yAranáz, Catedrático en co
misión de Geografía é Historia, y D Celestino Apellaniz, deFí- 
sica y Química, profesores ambos, que habían competido en 
celo por el buen desempeño de su cometido, grangeándose á la 
vez el aprecio de sus compañeros.

El tercero de los cambios ocurridos en el personal facul
tativo ha tenido lugar con motivo de las nuevas disposi
ciones dadas para mejorar la suerte del Profesorado, según 
antes hemos espuesto, D. P-lácido Izquierdo y A nitua. Cate
drático de Latin y Castellano, fué jubilado á petición suya 
con fecha 31 de Mayo, recayendo el nombramiento de Sustitu
to en D. Pedro Arza y Aranáz, que tomó posesión de este cargo 
el dia I.°de Julio. Sabiendo lo mucho que deseaba el Sr. Iz
quierdo hallar descanso en sus largas tareas, tras la consecu 
ción de cuyo pensamiento hace varios años que venia traba
jando sin que sus mayores esfuerzos obtuvieran resultado al- I 
guno, le felicito porque al fin vé cumplidas sus aspiraciones, 
muy legítimas por cierto en quien ha llegado á lá edad provec
ta sin un instante de tregua en la rudadarea de la instrucción.

También debo daros cuenta de un acóntecimienlo, que no ha 
podido menos de causarme disgusto, por mas que no haya es
tado de mi parte el evitarlo. El Catedrático de francés, D. Anto
nio Capdevila se ausentó de esta población sin licencia, y sin 
que hasta el presente haya sabido su paradero; por lo que en 
cumplimiento de lo que el Reglamento dispone me he visto 
obligado á poner en conocimiento déla Superioridad la referi
da ausencia. Nadase ha resuello aun sobre este asunto, pero 
hallándose también ausente el Auxiliar que dicho Profesor te
nía nombrado, el Claustro, mediante licencia del Sr. Rector del 
Distrito, nombró para sustituir al Sr. Capdevila en los tribuna
les, de que formaba parte, al Vice-Direclor y Catedrático don 
Juan Antonio Osés.

ültimamentecon fecha 14 de Octubre, hallándosela provin
cia en estadoescepcional, el Sr. Gobernador Militar suspendió 
en el cargo de portero de este Instituted D. Santos Ugarte, nom
brando en su lugar interinamente á D. Valentin Vendes. Reci
bida la órdende dicha autoridad, di cuenta de ella al Claustro 
de Profesores por será éste, á quien según el decreto de 28 de 
Mayo de 1869 corresponde la separación y nombramiento de 
los depedientes. y habiéndose acordado que se diera cum
plimiento á la citada órden sin perjuicio de que el Claustro usá- 
ra de su derecho en tiempo oportuno, el Sr. Vandes lomó pose
sión de su cargo el dia 18 del referido mes de Octubre.

III.
En el curso, de que nos ocupamos, la matrícula dá un total 

de 303 alumnos, délos que 187 corresponden á la enseñanza 
oficial, y 116 á la libre. Dichos alumnos han abrazado en su ma
trícula 895 asignaturas en la proporción siguiente; 674 los pri
meros, y 221 los segundos.

Se han presentado á examen en 731 asignaturas, de las que 
536 habían sido cursadas en el Instituto, y 195 fuera de él; 
siendo el resultado de los exámenes, al finalizar el mes deSe- 
tiemitre, 495 notas de Aprobado, y 41 de Suspenso en cuanto á 
los alumnos de enseñanza oficial; y para los de estudios libres 
165 y 30 respectivamente. Han dejado de presentarse á examen 
en Í38 asignaturas déla matrícula oficial, comprendiendo en 
este número las de varios alumnos que se trasladaron á otros 
Instituto^;.)’ en26 de la libre.

Los aspirantes al grado de Bachiller hasta fin de Junio fue
ron 43, de los que solo 5 quedaron suspensos en el 1er. {ejerci
cio. Y en Setiembre se han pro.sentado ademas de 2 délos sus
pensos anteriormente citados, otros 18, quedando en esta épo
ca 2 suspensos también en el 1 .er ejercicio.

Al fijarnos en los datos indicados, como importa al objeto 
de esta Memoria, aunque solo se haga ligeramente por no mo
lestar vuestra atención, lo primero que se nota es que la ma
trícula y exámenes arrojan unas cifras algo menores que las 
obtenidas en el cursoanterior. Pero de semejante descenso no 
puede deducirse que en la concurrencia al Instituto se haya 
iniciado un principio de decadencia; pues ademas deque nun- i 
casería suficiente para hacer semejante afirmación el aten- ' 
deral resultado de un soíoaño, mucho menos lo será, sise 
considera que el gran aumento habido en el curso del 68 al 
69, se debió ála existencia de los alumnos correspondientes al 
6.* curso de los en que estaba dividida la 2.‘ enseñanza por el 
plan anterior, y al mayor número de individuos, que en los 
primeros momentos de establecer la libertad de estudios ha
bía de presentarse à dar validez académica á los hechos en los 
Seminarios. De modo que el aumento referido era efecto de 
causas transitorias, y como en los demas años nunca han lle
gado ni la matrícula, ni los exámenes al número, que nos dan 
los datos preinsertos, podemos muy bien asegurar que la vida 
del Establecimiento sigue la progresiva marcha que desde su 
origen en él se notó. ¡

En cuanto á los exámenes verificados, atendidas las cifras 
antes espuestas, resulta que hasta el presente un 8 por 100 
de los alumnos de enseñanza oficial no han podido ganar cur
so; y de los correspondientes á la libre la relación se eleva aun 
18 por loo. Esta diferencia de relaciones desfavorable á la en
señanza libre, no reconoce otra causa, sino la de que, siendo 
institución naciente, adolece todavía de ciertas imperfeccio
nes, que es necesario evitar para que tan poderoso elemento 
de ilustración responda completamente á la idea civilizaúQra 
que le dió origen. Muy lejos de mí el intento de predisponer en 
lo mas mínimo la opinion pública en contra de la referida ense 
ñanza, cuya utilidad para el progreso intelectual reconozco, y 
por esta sola razon, prescindiendo de otras consideraciones 
agenasá este sitio, he sentido siempre en su favor un vivo in
terés. Mas por lo mismo, señores, quisiera verla libre de todo 
defecto, y que arraigándose en nuestra pátria, pudiéramos ; 
contar con auxiliar tan poderoso en nuestra difícil empresa los 
que pertenecemos á la enseñanza oficial. !

Ya que la legislación vigente no me permite una acción di
recta, quiero dar un amistoso consejo á íos pueblos y particu
lares de la provincia que traten de utilizar las ventajas de la 
libertad de estudios, aJvirtiéndolcs que estas serán ilusorias, 
si ellos no procuran dotarlos centros de instrucción, que es
tablezcan, del profesorado y material científico indispensables 
parala perfecta enseñanza de las asignaturas que hayan de , 
abrazar; y si al mismo tiempo no ejercen, como les correspon
de, una constante vigilancia, para que en las referidas escuelas 
nose eche de menos la alta inspección que en los establecí- i 
míenlos oficiales ejerce el Estado. Así podrá evitarse que en la 
época de los exámenes se presenten alumnos que por falta de 
tiempo, por una errada dirección, ó carencia de medios de en- ) 
señanza, vengan mal dispuestos en las asignaturas cuya apro- i 
bacion pretendan alcanzar.

El resultado de los ejercicios del grado de Bachiller no ha 
sido menos ventajoso que otros años, no obstante el pruden
te rigor que los tribunales emplearon. Es sin embargo sen- ' 
sible que algunos de los aspirantes hayan visto sus esperanzas 
defraudadas, y por eso no me cansaré de repetir lo que mani- i 
festaba hace un año desde este mismo sitio; que la generalidad 
de los alumnos no tienen el cuidado debido en prepararse du
rante el último curso para los ejercicios citados, requisito ab- ¡ 
solutamente indispensable, siendo tantas y tan varias las asig- | 
naturas sobre que se ha de tratar. i

Otro importantísimo dato para formar idea del fruto que j 
ha dado la enseñanza, seria el de los aspirantes á premio 
que hubieren alcanzado-tan honrosa distinción, si la época 
en que ha sido preciso verificar las oposiciones, no hubiera 
sido aun menos á propósito que la acostumbrada en años an
teriores, para que se presentára un crecido número de pre
tendientes; Teniendo que señalar uno de los últimos dias de 
Setiembre con objeto de que los exámenes de prueba decur
so se encontrasen ya realizados en su mayor parte, tan solo 
han podido concurrir al certámen los alumnos de la pobla
ción. De nueve que lo pretendieron, ocho han obtenido el pre
mio,resultado en estremo brillante, sóbre todo si se considera 
que la nueva forma de los ejercicios es sumamente embara
zosa para jóvenes de tan corla edad, como son los que frecuen
tan nuestras aulas, y que por desgracia se abandonan muchp 
en la escritura desde su entrada en el Establecimiento.

Doy el mas cumplido parabién á esos jóvenes aplicados, que 
en el triunfo conseguido ahora revelan claramente las gran
des esperanzas que para lo sucesivo pueden fundar en ellos 
tanto sus padres como la pátria; y quisiera á la vez que tan loa
ble conducta fuera imitada por los demás alumnos del Es
tablecimiento.

.4lend¡endoen resúmen á lo queen esta parte déla Memoria 
hemos espuesto, puede muy bien afirmarse que los frutos ob
tenidos en la enseñanza durante el último curso, han sido bas
tante satisfactorios, correspondiendo á la ilustración y asidui
dad con que los profesores de este Instituto han desempeñado 
siempre su cargo, y que yo no me detendré á encomiar, porque 
á todos os son en estremo conocidas.

NUMERO 254.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose padecido algunas equivoca
ciones al copiar para su inserción en la. 
Gaceta el decreto y las inslrucciones que 
aparecieron en la del dia 12 de este mes, 
se reproducen à continuación;

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros; como Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Toáoslos Ayuntamientos de 

la Península é islas Baleares y Cananas 
procederán inmediatamente al señala
miento de sus respectivos términos mu
nicipales por medio de hilos ó mojones 
permanentes, con arreglo á las adjuntas 

, instrucciones.
I Art.2.® Para procederá! amojonamien

to p''escrilo por el articulo precedente, los 
Ayunlamíenlos nombrarán una comisión 
compuesta del Alcalde y de 1res individuos 
de su seno, que con el Secretario y el pe
rito nombrado por la Municipalidad verifi
que las operaciones de deslinde en la mis
ma forma que cuando se realiza una de- 
terininaciou parcial de límites municipa
les, debiendo unirse á dicha comisión los 
vecinos que como conocedores designe al 
efecto la misma corporación Podrán asis
tir asimismo los propietarios de los ter
renos que haya de atravesar el deslinde;

Art. 3.® Los hilos se colocarán en la 
, linea que divida los términos municipales, 
atendiendo sólo á la posesión de hecho eq 
el momento de la operación, y sin perjui-*’ 
cío de variar el amojonamiento, previas'’ 
jas oportunas formalidades cuando se re
suelvan ¡as cuestiones que pueda haber 
pendi' nies sobre des'indes.

Art. 4.“ El amojonamiento ha de que
dar terminado en el improrogable plazo 
de dos meses, à contar desde el dia de la 

: publicación de este decreto en la Gaceta 
DE Madrid.

I Al t. 5.® Los Gobernadores y las Di- 
i putaciones provinciales dictarán de común 

acuerdo las medidas necesarias para el 
exacto cumplimiento del artículo anterior.

Alt 6.’ Los Gobernadores pondrán 
quincenalmente en conocimiento del Mi
nisterio de la Gobernación el grado de 

' adelanto en que se halle el señalamiento 
de los términos municipales chrrespoo- 

: dientes á sus respectivas provincias.
I Dado en Madrid à veintitrés de Diciem- 
! bre de mil ochocientos setenta.—Franeis- 
’ co Serrano.—El Minislro de la Goberna- 
' cioD, Nicolás María Rivero.

I^STHUCCIO.MiS
para llevar á cabo el señalamiento db 

LOS TÉRMINOS MUNICIPALES.

Articulo 1 * La línea divisoria de los 
' términos municipales se señalará de una 
! manera permanente, con la precisa con- 
; dicion de que desde cada una de las se- 
‘ ñales que se coloquen sean visibles la an- 
' lerior y posterior.
I Art. 2.* Estas señales consistirán, 

siempre que sea posible, en hilos de pie
dra. En los casos en que por cualquier 

, circustancia no pudieran emplearle estas 
señales, se hará en el suelo un hueco de 

¡ 40 centímetros de profundidad por lOcen- 
tímelros de anchura, relleno de polvo de 
carbon y cubierto por un mojon de tierra 
ó piedra menuda, sin perjuicio de colocar 
sobre el mismo las señas particulares que 
se crea conveniente.

' Art. 3.® Los hilos tendrán grabadas 
, las iniciales correspondientes á los nom- 

bres de los Municipios cuyos términos di-
I vidan, debiendo figurar las de cada uno 

en la cara que mire á so territorio.
1 Art. 4.’ Cuando las señales deban po

nerse en una roca ó peña, se hará un Iíp-

(5e continuará.)
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ladro ó agujero en el punto correspondien
te, grabando à cada lado las iniciales res
pectivas.

’ Art. o." Se colocará el número sufi
ciente de mojones para que la línea de 
término entre cada dos de ellos consecuti
vos sea la recta que los une, excepto 
cuando el límite siga las márgenes ó linea 
central de un rio, arroyo ó camino, en 
cuyo caso no se pondrán mojones en esta 
parle del perímetro. Para unir á dicha 
parte del perímetro la línea amojonada 
se colocará despues del último mujon, si 
este nu pudiese ser situado en una de las 
márgenes, otra seflal auxiliar á una dis
tancia cualquiera; pero en la alineación 
de la recta que, partiendo del último mo
jón, determine el límite hasta corlar una 
de las márgenes del rio, arroyo ó camino, 
ó á su línea central.

Art. 6.° De todas las operaciones que 
se ejecuten para efectuar el amojonamien
to se levantará acta detallada, firmada 
por todos los asistentes al acto, haciendo 
referencia en ella á cuantos antecedentes 
hayan servido para fijar la linea común, 
describiendo la situación, forma y dimen
siones de cada uno de los mojones que se 
hayan colocado, y cuidando muy espe
cialmente de no dejar la menor duda acer
ca de la línea de término cuando una par
le de ella se halle determinada por un rio, 
arroyo ó camino, expresando en este ca
so cuál de sus dos márgenes marca el lí
mite, sí este va por su línea central ó 
bien si el rio, arroyo ó camino es de apro
vechamiento común

Art. 7.° Dicha acta se l emilira origi
nal ai Gobierno de provincia para su con
servación en el archivo provincial, que
dando una copia autorizada en cada Ayun
tamiento interesado

Art. 8.’ Las Autoridades respectivas 
cuidarán de la conservación de las señales 
y de su reposición inmediata cuando des
aparecieran ó fuesen removidas de su 
asiento primitivo.

NUMERO 235.

Circular.

Debiendo verificarse á Ja vez en los 
dias 8, 9, 10 y 11 del próximo mes de 
Marzo la elección de Diputados à Górtes 
y la de Compromisarios para Senadores, 
obligación es de V. S.; como delegado 
del Gobierno en esa provincia, vigilar por 
el más fiel cumplimiento déla ley electo
ral en todas las operaciones que la mis
ma prefija.

Uno de los puntos que deben llamar 
preferentemente la atención de V. S. es 
la elección de loscompromisarios que han 
de elegir despues los Senadores; porque el 
sistema de elección indirecta que la ley 
establece ha dado ya lugar á dudas que se 
han consultado à este Ministerio, y que el 
Gobierno cree necesario desvanecer para 
que en todos los colegios se conozca el 
sentido verdadero de los artículos que á I 
dicha elección se refieren.

Con este propósito, es la voluntad de 
S. M el Rey que por medio del Boletín 
oficial áe esa provincia haga V S. cono
cer à todos los agentes de la Administra- 
con y al cuerpo electoral las siguientes 
aclaraciones:

1 .“ Cada distrito municip ii tiene de
recho á elegir un núm iro de compromi- | 
sarios igual á la sexta parle délos Conce
jales que deban componer el Ayunta-' 
miento, conforme á lo dispuesto en la ley 
de 21 de Octubre de 1868.

2 .* Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis 
elegirán sin embargo un compromisario, 
según el art. 133 de la ley electoral; pe
ro los Concejales que excedan de este 
número, aunque lleguen á cinco, no dan 

derecho á elegir no compromisario mas.
5 “ Todo elector tiene derecho à vo

tar tantos compromisarios cuantos sean 
los que correspondan al distrito munici
pal á que pertenezca, ya sea que el dis
trito municipal comprenda vanos distri
tos electorales para Diputados à Corles, 
ó que esté comprendido en dos ó mas 
distritos.

4 .’ Todas las operaciones de la elec
ción de compromisarios se ajustarán al 
procedimiento establecido en la ley elec
toral, y en cada colegio se hará el escru
tinio parcial de cada dia de elección, 
despues del escrutinio de los votos emi
tidos para el Diputado á Cortes

5 .“ El escrutinio general de los votos 
emitidos para compromisarios se hará en 
los términos que marcan los artículos 79 
y 80 de la ley electoral; pero la Junta 
de escrutinio se reuniráel dia 13 de Mar
zo, y se llenarán las formalidades que 
marcan los artículos 81, 82 y 85 de la 
misma ley.

6 .“ Serán proclamados compromisa
rios de cada distrito municipal los que 
resulten con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número de los que 
corresponde elegir. En e! caso de empale 
decidirá la suerte, según lo dispuesto en 
el art. 84.

7 .“ Del escrutinio general se levanta
rá la correspondiente acta, que quedará 
archivada en la Secretaría del Ayunta
miento, sacándose de ella copia literal fir
mada por el Presidente y los cuatro Se
cretarios, que se remili, á á la Diputación 
provincial en pliego certificado.

8 .“ A cada compromisario electo se 
entregará una certificación de su nombra
miento, expedida por el Secretario de 
Ayunlamieolodel distrito municipal, con 
el V.“ B.° del Alcalde, para que le sirva 
de credencial ante la Diputación provin
cial.

9 .* En la elección de los Senadores 
se observarán las disposiciones conteni- 
das‘en el capitulo 6.° de la ley electoral.

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 23 
de Febrero de 1871.—Sagasta.—Sr. Go
bernador de la provincia de.....

NUMERO 229.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sobre licencias de caza y pesca.

Circular.

El Exemo. Sr. Capitan general de este 
Distrito en 23 del actual me dice lo si
guiente:

«Para evitar las dudas que ahora 
han surgido respecto á la validez de 
las licencias de caza y pesca espedida^, 
por esta Capitanía general en épocas re
motas he dispuesto lo siguiente: 1.° Toda 
licencia de caza y pesca espedida con an
terioridad al 10 de Diciembre de 1869 
queda nula, y deberá ser recogida é inu
tilizada por los agentes de la autoridad á 
quienes se presente, debiendo ser consi
derado el portador como si careciese de 
dicho documento: 2.® Todos los que ten
gan derecho y deseen obtener nu vas li- 
cenci s de caza y pesca acudirá á mi au
toridad por conduelo del Gobernador ó 
Comandante militar déla provincia en que 
residan en solicitud hecha en el papel del 
sello corre.spondiente, acompañando copia 
legalizada de la cédula, despacho ó título 
por el que se justifique su derecho á que 
se le espida por el ramo de guerra: 3.® 
Los Gobernadores y Comandantes milita
res dejando sin curso toda solicitud que 
no esté en la forma y con los documentos 
ánles espresados, remitirán sin oficio á 
este E M. las restantes pero informando 

marginalmenle si atendida la conducta y 
antecedentes del solicitante cre- n conve
niente se le espida la licencia: 4.“ Cuan
do esto tenga lugar, remitirá la licencia 
al respectivo Gobernador ó Comandante 
militar, para que por su (onduclo llegue 
à poder del interesado, quedando en las 
oficinas del primero las licencias que hay 
concedidas en su provincia. 5.® Estas dis
posiciones se publicarán en el Boletín ofi
cial de esa provincia para conociaiieolo 
de los delegados de la autoridad y de los 
aforados de guerra, sirvién ose V. E. avi
sarme la fecha y el número del Boletín en 
que ha tenido tugarla publicación La? 
señales de las licencias que desde aquella 
fecha se han espedido por esta Capitanía 
general, son de cartulina verde en forma 
un poco mayor de las tarjetas ordinarias, 
llevando en el reverso el sello de esta De
pendencia, n

Lo que se publica en el presente Bole
tín para que Pegue á conocimiento de los 
delegados de las autoridades civiles y de 
los aforados de guerra á quienes se con
trae las disposicione.s que preceden, cui
dando los 8. S. Alcaldes de esta provin
cia hacerlas saber á todos los interesados 
con objeto de que no aleguen ¡guorancia 
evitando así los perjuicios que son consi
guientes.

Logroño 23 de Febrero de 1871.—El 
Brigadier Gobernador militar, Lino de 
Murga.

NUMERO 230.

Plaza de Burdos, año de 1^71.

DonRafaél Baqueriza Lugue, Tenien
te graduado Alférez del Cuadro de Re
serva de Caballería de esta provincia y 
Fiscal militar de la Plaza.

Usando de las facultades que me con
fiere la Ordenanza general del Ejército: 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 
este tercer edicto áD Pedro Angulo, na
tural y vecino de Uruñuela, para que en 
el término de diez dias se presente en el 
Depósito de presos Carlistas establecido 
en el Cuartel de Infantería de esta Ciudad, 
con objeto de responder à los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le 
sigue como Jefe que ha sido dj una par
tida armada en sentido Carlista; en inte
ligencia que de no presentarse se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía

Y para que conste lo firmo en Búrgos 
á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.—Rafaél Baquerizo.

NUMERO 23L

Don Francisco Alvarez y Gonzalez, 
Capitan graduado Teniente de Infantería 
y Fiscal del Consejo de Guerra perma
nente de la provincia de Vizcaya.

I
Usando de las facultades que la orde 

nanza y órdenes vigentes conceden para 
estos casos, llamo, cito y emplazo por el 
presente y segundo edicto al paisano don 
Gerardo Manso Quevedo, natural de Ca
lahorra provincia de Logroño, para que 
en el término de seis dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial, se presente en la cárcel pública de 
esta villa, á responder á les cargos que 
contra él resultan en la causa que se iús- 

¡ truye en esta Fiscalía con motivo de la 
última rebelión carlista; que si así lo hi
ciere se le oirá y hará justicia, bajo aper
cibimiento de que no presentándose en 
dicho término se le juzgará en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Bilbao diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y uno.—V.® B.®— 
Francisco Alvarez.—Por su mandato: el 
Escribano, Mariano Perales.

I ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Seccicn de Administración.

Aduanas.

Aclarando las palabras simila
res empleada en la orden de S. A. 
de 25 de Diciembre último refe
rente á los tejidos nacionales que 
deben conservar las mar cas de Fá
brica en su circulación por la 
%ona.

El limo. Sr. Director general de Adua
nas dice á esta Administración con fecha 
13 del actual lo que sigue.*

«Con el fin de disipar las dudas que se 
han suscitado acerca de la interpretación 
que debe darse à la palabra similaret, 
empleada en la órden de S. A. de 23 de 
Diciembre último, para indicar los teji
dos nacionales que en su circulación por 
la zona deben conservar Jas marcas de 
Fábrica, esta Dirección general ha re
suello manifestar à V. S.: 1.® que por te
jidos nacionales similares á los extranje
ros no deben entenderse los confundibles 
con estos sino los tejidos nacionales que, 
si vinieran del extranjero, se aforarían 
por las partidas en que se hallan com
prendidos los tejidos extranjeros sujetos á 
marchamo, y que según la Circular de 
18 de Noviembre del año último, son las 
siguientes del Arancel de 1869* 108 
109, 110,111,112, 113,114,115,116’ 
118, 119, 127, 128, 129, 130, 132, 
133, 141, 142, 143, 144, 145, 146 147 
148, 133, 156, 157, 158, 160 y 298; y 
2.® que e¿tán exceptuados de circular 
con marca de Fábrica lodos los demás 
artículos de comercio que, si vinieran del 
extranjero, se aforarían por las restantes 
partidas del Arancel, y los siguientes, A 
pesar de aforarse por las citadas:

Cintas de todas clases.
Puntillas de crochel, cuyo ancho no ex

ceda de un decímetro.
Pañuelos de espumilla de seda.
Corbatas confeccionadas y otras pren

das pequeñas análogas à ellas que no cir
culen en paquetes.

Pañuelos de hilo y algodón bordados y 
con dobladillos, cuando pasai de 25 hilos 
contados eu la urdimbre.

Cuellos y puños confeccionados ó re
cortados.

Tiras y enlredoses bordados.
Y tules que no vengan en pieza.
Sírvase V. S. trasladar esta Circular á 

la órden de S A. de 25 de Diciembre úl
timo á los administradores de Aduanas, 
de Rentas y de Partido, á las Comandan
cias de Carabineros, á las Juntas de co
mercio y Alcaldes de los pueblos, y pu
blicarlas en el Boletín Oficiaíd&GSá pro
vincia durante 1res dias consecutivos, dis
poniendo su fijacitn permanente ^eo las 
tablillas de todas las Óficinas de U acien- 
da de esa provincia para conocimiento de 
los fabricantes y del comercio, remiien- 
do en el plazo de 13 dias un número'del 
Boklin oficial en que haya tenido lugar 
la publicación, y dando cuenta de haber
se cumplido esta órden en iqdas sus par
tes.»

Lo que se publica para que llegue à 
conocimiento de los Comerciantes y Fa-» 
bricanles de esta provincia, encargando 
à los Sres Alcaldes dén la publicidad de
bida á la preinserta órden.

Logroño 25 de Febrero de 1871.-El 
Jefe de la Administración económica, Ti- 
burcío María Tomé. 3—1

IMP. DE F. MËNGH4CA.
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